
Salta,
22/09/2023

Resolución de Decanato 814 /2023 - EXA -UNSa
Tramite Nº 1367/2023-EXA-UNSa - Prorrogas - Aumento de Dedicación 
Departamento Física- Expedientes Nº 8342/21-N" 8343/21 -N" 8344/21-N°
8355/21.
De: EXACTAS-Departamento Personal
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VISTO la Nota Nº 2122/2023-EXAdirmensentarchdig-UNSa presentada por el Departamento
de Física de esta Facultad, solicitando la prórroga del aumento de dedicación temporario de
docentes, y

CONSIDERANDO:

Que el presente trámite se enmarca en la resolución del Consejo Superior Nº 390/2013, Nº
174/2018 y modificatorias.

Que el Departamento de Personal confirma la disponibilidad de los cargos y/o economías
dispuestas por el Departamento Docente.

Que Decanato dispone emitir el presente instrumento legal para evitar inconvenientes
respecto a la liquidación de haberes de los docentes.

Que el artículo 121 del Estatuto de la Universidad Nacional de Salta - Reforma parcial
establece entre los deberes y las atribuciones del Sr. Decano, en el inciso a): Ejercer la
representación, administración general y gestión de la Facultad, sin perjuicio de las
atribuciones conferidas al Consejo Directivo

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(Ad Referéndum del Consejo Directivo)

RESUELVE:

@El»
Mag. GUSTAVO DANIEL Gn

DECANO
FACULTAD DE es, EXACTAS UNSa

__¿,,-//
Dr. JOSÉ R. MOLINA

SECRETARIO ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN
ECUA.SAD DE CS. EXACTAS -UNSa.

ARTICULO 1°.- Tener por otorgadas las prórrogas de los aumentos temporarios de dedicación
a los Docentes que figuran en el Anexo de la presente, desde el 1 de agosto hasta el 31 de
diciembre de 2023 y mientras exista disponibilidad financiera, en el marco de la resolución del
Consejo Superior N" 390/2013, N" 174/2018 y modificatorias.

ARTICULO 2°.- Imputar el gasto que demande la presente a los cargos y/o economías
detallados en el Anexo.

ARTICULO 3°.- Notifíquese fehacientemente a: Docentes mencionados en el Anexo
Departamento de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Departamento de
Física, Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica de la Facultad.
Cumplido, siga al Consejo Directivo para su homologación.
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ANEXO-Tramite Nº 1367/23

DEPARTAMENTO DE FISICA - PRORROGAS - AUMENTOS DE DEDICACION TEMPORARIOS

~-
Expediente Cargo Nº Expediente Apellido y Nombre DNI Nº designación Dedicación- Aumento a: Imputación{aumento) del Docente (original) Asignatura

8342/2021 QUIÑONEZ, José 30.348.050 8.735/2013 JTP-SE- Física 2 Exclusiva A las economías de:
Eduardo

GUTIERREZ, Javier JTP- SE - 1 cargo PAS-EX,
8343/2021 33.428.512 8.272/2013 Regular Física Exclusiva vacante por jubilaciónArmando

Moderna 1 de la Dra. Gramajo.
JTP - SIM
Energías - 1 cargo de PAS-EX,

HONGN, Marcos Renovables 111 vacante transitoriamente
8344/2021 Ezequiel 34.287.001 8466/2012 Semiexclusiva por licencia sin haberes

perteneciente al lng.
Hoyos: sub ocupado.

-1 cargo AUXD1C-EX
vacante transitoriamente
por licencia sin haberes
Dr. German Salazar.

8355/2021 ACOSTA, Cinthia 35.038.835 8.025/2015 AUX1DC- SIM ExclusivaVanesa Física 1 -1 cargo de JTP-EX,
vacante transitoriamente
por licencia sin haberes
del Lic. José Antonio
González.
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Dr. JOSÉ R. MOLINA

SECETARIO ACADÉMICO 'Y DE INVESTIGACIÓN
FA,CU.TD DE CS. EXACTAS-UNSa.

Mag GUSTAVO DANIEL GIL
D:CANO

FACULTAD DE CS. EXACTAS UNSa


